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¡suscribe en la calle Misericordia, núm. 4
e8uscriptores tienen derecho aaemás de los números ordma- 
. loa extraordinarios, excepto los que contengan la: hutas 
erales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por n-O de 
it sobre el precio do v©nts. .

;,'i .p . —Per suscripción al raes 3 pesetuG.—Por un numero suei- 
o-Atrasado ir75.-Anuncia para guscriptores, palabra 0'ü3.

, ¡tara los que no lo son O’ú5.

ÜQN DE_LA JACETA 

s. ÍNISTERIO DE JUSTICIA
38.
d PíIESIDENTE DE LA REPÚBLICA ES-

il" Míos que la presente vieren y 
¡eren, sabed:

n, is Co r t e s  han decretado y san- 
i:. uk- siguiente.
42
•26. LEY
ti9 1 ¡lo l.° Al artículo 82 de la
-G cuTi 8' le añadirá un párrafo

ley 
que

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se. 
entiende hecha su pronpúgaeión el dúi en que t«i ¡ume la inserción 
de la Ley en la

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y poi 
cuyo conducto se pasarán a los edit-jres de los mencionados perió
dicos (R. « <1^ f. Ahv-a !^3'^

Núm. 2173
JURADO MIXTO DEL TRABAJO

Grupo 10. Industrias de la Madera
Este Jurado Mixto, en sesión celebra

da ayer, aprobó, a propuesta, de los patro
nos y obreros .del ramo, de Felanitx, que 
en dicha población rija para la industria 
de la madera el siguiente horario:

Invierno: de 7 a 12 horas y de 13 y 
media a 16 y media.

Verano: de 7 a 12 horas y de 14 a 17.
Se entiende verano desde l.° de abril 

a 31 de octubre, e invierno el resto del 
año.

Lo que se hace público a. tenor de Jo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley de 
27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca, 20 de septiembre 
de 1932.—E!- Secretario, R. Despuig.— 
V.° B.°—El Presidente, Gregorio Crespo.

Núm. 2153
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

de Gas, Electricidad y Agu • de Baleares

en papel común con póliza de igual pro- . 
cío, desechándose desde luego la que no í 
venga con este requisito cumplido.

, El licitador acompañará a su proposi í 
. ción la relación de remuneraciones míni- J 
i mas en la forma que determina el apar 
i tado A) del Real decreto ley de 6 de mar 
i zo de 1929 (Gaceta del 7) y en el pliego 
: de condiciones particulares y económicas 
1 que han de regir en la contrata de estas 
; obras. Una vez que le sea adjudicado el 
‘ servicio, presentará el contrato de traba

jo que se ordena en el B) del mismo Real
• decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o xSocieda 
: des proponentes están obligadas al cum- 
: plirni^nto del Real decreto de 24 de di 
¡ ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) 
; y disposiciones posteriores.
* Madrid 19 de septiembre de 1932.—El 

Director Ge .eral, A. F. BbTáñas.

Núm. 2199
í JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

d e b a l e a r e s

Núm. 2218 i
Negociado 3.°

El limo. Señor Subsecretario del Mi- 
■ nixSterio de la Gobernación en escrito fe 
■ cha 21 de los corrientes, comunica a este 

Gobierno lo que sigue:
«De orden y en cumplimiento de lo 

que determina el articulo 25 del Regla
mento de 22 de abril de 1890, significo a 

: V. ¿. que en él expediente instruido en 
este Ministerio a virtud de recurso de al
zada interpuesto por Don Jacinto Billón, 
Don José Vidal, Don Juan Colomar y don 

: Jesús Tricas, contra providencia de ese 
Gobierno, imponiendo a cada uno ia mul
ta de cien pesetas por romper una estam
pa, símbolo de la República, se conceden 
15 dias de audiencia, a contar desde el 

' siguiente al de la publicación de ésta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es.-* provine: >. pa
ra que los interesados puedan alegar, y 

• presentar cuantas justificaciones conside- 
‘ ren procedentes a su derecho».

Palma 27 de septiembre de 1932.
El Gobernador interino 

Ra mó n  Ma r t ín e z

¡ * *
Núm. 2207 

Secretaría.—Circular
Para poder cumplimentar órdenes de 

i la Superioridad los Sres. Alcaldes se ser
' viran manifestar a este Gobierno en un 

plazo que no podrá exceder de cinco días 
contados desde la publicación de la pre
sente circular en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de 

" una relación de las becas concedidas a. 
' partir de 14 de abril del pasado año de 

1931 haciendo constar su número, objeto 
y dotación de las mismas, asi como su du- 

í ración. ,
Palma 16 septiembre de 1932.

El Gobernador interino, 
Ra mó n  Ma r t ín e z  

í A
Núm. 2179

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

c a r r e t e r a s c o n s t r u c c ió n
Hasta las trece horas del día 17 de 

¡ Octubre próximo se admitirán en el Negó
- ciado de Construcción de Carreteras, del 
- Ministerio de Obras Públicas y en todas 

las Jefaturas de Obras Públicas de la pe
: nínsula,.a horas hábiles de oficina, propo

siciones para optar a la obras de la Ca- 
< rretnra de Palma, a Soller por Valldemo- 
; sa—Km. 17—Proyecto de Mejora del cru- 
: ce del Torrente Son Viscos, cuyo presu- 
? puesto asciende a 21.701,73 pesetas, de 

hiendo quedar terminadas en el plazo de 
seis meses, a contar de i a fecha de co- 

' mienzo de las obras, y siendo la fianza 
* provisional de 651,05 peseras.
! [ a subasta se verificara en la Direc
í ción General de Caminos situada en el 
' Ministerio do Obras Públicas, el dia 22 de 
: octubre a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
■ modelo de proposición y disposiciones so 
1 bre forma 'y condiciones de su presenta
' ción estarán de manifiesto en el Mimste- 
i rio de Obras Públicas y eii la Jefatura de 
: Obras Públicas de Baleares, y en los días 
i V horas hábiles de oficina. , 
I Cada proposición se presentara en pa- 

peí sellado de la clase 6.-* (4‘50 pesetas) o

roblen podrá cancelarse parcial 
la hipoteca, cuando se presente 
ferial que acredite estar recogidas 
xler del deudor, debidamente inu- 
is, obligaciones equivalentes al to
me de la responsabilidad por que 
íeta a la hipoteca una finca deter- 
i, aunque dichas obligaciones no 

-lau a la décima parte del total de 
' ón. En este caso sólo podrá can

21;

121.
11.

la inscripción de la, hipoteca que 
afinca que se trate de liberar.»

v eulo 2.° Será modificado el artí- 
¡del Reglamento vigente en con- 
¡a con lo dispuesto en el articulo

2$J

I' .. tinto,
;.ido a todos los ciudadanos que 
!)' 'ten al cumplimiento de esta Ley, 
e:' so a todos los Tribunales y Autori- 
,l . We la hagan cumplir. .
ib vid a ocho de septiembre de mil 

0¡'.' ^toa treinta y dos.
6"

i!

^iceto Alcalá-Zamora y Torres
il"1 Ministro de ustieia, 

Albornoz y Liminiana
.Gaceta 15 septiembre de 1932.)

21.! 
55.1 
li-: 
óS-

Núm. 2181

o bier n o cmi
53.j. -----
3i e c k e t a r ía .—Ne g o c ia d o  2.
IÍ‘.^ r

Círcmar

o

áój Teniente Coi onel Presidente de 
22^ • de Clasificación y Revisión Caja 
31 ha n.° 58 Mahón, en oficio núme- 
Sd-Í p fecha 19 del actual, comunica 
G j ^biemo, haber sido levantada la 
al prófugo por la Junta de su presi

jd mozo n.° 46 del reemplazo del
2b'

1 -.año por el cupo de Mahón Ma 
'an Rueda, por haber hecho su 
c¡ón personal en la Junta deCla- 

de Valencia. Dicho individuo fi- 
*a relación de prófugos publicada 
-bTiN Ói'iciAL de esta provincia 
de 21 de julio úít: no.

, ¡ p se publica en el Bo l e t ín  O Fi
je E?8 efectos correspondientes.

^23 de septiembre di 1932.

22

El Gobernador, 
J U A N M A N E N T

c o n s e r v a c ió n  d e c a r r e t e r a s
Rectificación.—El anuncio de subasta 

número 2119 de las de conservación de 
carreteras de la provincia publicado en el 
número 10264 del Bo l e t ín  Of ic ia l  co 
rrespondiente al día 20 de septiembre ac
tual, se refiere a la carretera de tercer 
orden de «Sineu a Algaida» debiendo de
cir de «Sineu al Puerto de Alcudia».

Palma 24 de septiembre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lira.

Núm. 2152
JURADO MIXTO DE TRABAJO 

de Oficios y Materiales de la Construcción 
de Baleares.

Ho r a r io  d e  t r a b a jo  acordado en se
sión celebrada por este Jurado el dia 12 
del actual a propuesta de la Sociedad 
«Unión Obrera» de Campos del Puerto, 
para el Gremio de albañiles en dicho 

§ pueblo.
l .° Horario de trabajo desdo l.° de 

octubre a 31 de marzo:
Mañana de 7 a 11.

I
 Tarde de 1 ToO a 16‘30.

2 .° Horario, desde l.° de abril a 30 
de septiembre:

Mañana de 7 a 11.
Tarde de 14 a 18.

; 3.° Para el caso de tener que traba-
í jar en horas extraordinanas serán avisa- 
i dos los respectivos obreros con 24 horas 
Í de anticipación.

Lis precedentes Bases tendrán un año 
I do vigencia, considerándose prorrogadas 

por otro plazo igual, caso de no ser dc- 
nunciadas por las partes interesadas an
tes de su terminación.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia a los efectos de lo 

; que disponed art. 29 de la vigente ley 
de Jurados Mixtos Profesionales.

' Palma 20 de septiembre de 1932.—El 
Secretario, Jaime Rebassa. — V.° B.°— 
El Vice-presidente, Ignacio Ferretjana.

** i-

Ba s e s d e Tr a b a jo  acordadas por el Ju
rado Mixto de Trabajo de Gas, Elec
tricidad y Agua de Baleares, en sesión 
celebrad:! el día 16 de septiembre de 
1932, para la Reglamentación del tra
bajo en las fábricas de Gas y Electri
cidad de la Jurisdicción de dicho Jura
do Mixto.

Sección de ESectricidad
Ba s e  Pr e l imin a r .—Las presentes ba

ses solo se aplicarán a las fábricas cuya 
producción exceda de 1000 Kiíowatios 
(categoría A).

CAPITULO I
Base 1.a Sin perjuicio de las amplia

ciones que las necesidades industriales 
hagan sentir; la creación y ampliación de 
otra sección no podrá implicar merma o 
perjuicio en la antigüedad del personal, 
de plantilla al trasladarle; bien entendido 
que si se le traslada de sección contra su 
voluntad, por exceso de personal, volve
rá a ser repuesto ea su primitivo cargo, 
de faltar operarios de su clase en el de
partamento que ocurra el caso.

El personal de fabricación y distribu
ción comprenderá los cuatro siguientes 
departamentos:

l.° Personal de fábrica de produc
ción.

2 .° Personal de la distribución.
3 .° Personal de talleres.
4 .° Personal de laboratorio.
Base 2.a El personal afecto a cada 

uno de estos servicios recibirá la denomi
nación que a continuación se expresa y 
su categoría será, fijada con arreglo al 
sueldo mínimo siguiente y según las sec
ciones que se detallan a continuación.

1? Personal de las fábricas de producción
a) Engrasadores de 1.a, 220^0 pese

tas mensuales.
b) Idem de 2.a, 200'00 id. id.
c) Fogoneros de 1.a 285'00 id. id.
d) Idem de 2.a, 275'00 id. id.
e) Paleros de 1.a, 220'00 id. id.
f) Idem suplentes, 175'00 id. id.
g) Electricistas de 1.a, 275'00 id. id.
h) Idem suplentes, 225'00 id. id.
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i) 
j)

a)

Refrigeración, 40*00 id. semanales.
Pesadores, 48*00 id. id.
2.° Personal de distribución 
Redes y transformadores:

Oficiales de sub estaciones, 225*00 pe
setas mensuales.

Montadores de 1.a, 63*00 id. semanales.
Idem de 2.a, 54*00 id. id.
Electricistas de 1.a, 54*0 id. id.
Idem de 2.a, 45*00 id. id.
b) Acometidas, contadores y recla

maciones:
Oficiales de 1.a, 48*00 pesetas sema

nales.
Idem de 2.a, 42*00 id. id.

3.° Personal de talleres
a) Mecánicos de 1.a, 60*00 pesetas 

semanales.
Idem de 2.a, 48*00 id. id.
b) Electricistas de 1.a, 63*00 id. id.
Idem de 2.a 42*00 id. id.
c) Carpinteros de 1.a, 50*00 id. id.
Idem de 2.a, 42*00 id. id.

4? Personal de Laboratorio
a) Verificadores de 1.a. 275*00 pese- 

setas mensuales.
Idem de 2.a, 200*00 pesetas mensuales.
b) Oficiales de reparaciones de 1.a, 

51*00 pesetas semanales.
Idem de Ídem de 2.a, 42*00 pesetas 

semanales.
Para los peones en general regirá el

camión para traslado de personal, deberá 
hacerlo en forma que éste viaje cómoda
mente.

Base 7.a Los patronos efectuarán los 
pagos conforme estén Clasificados los 
obreros, o sea semanal, quincenal o men
sual mente.

Base 8.a Los obreros que dejen de 
concurrir al trabajo sin causa justificada, 
se les podrá descontar el jornal o salario 
correspondiente al día o días a que la fal
ta se refiere, sea cualquiera 11 forma del 
percibo de sus haberes, considerándose 
que el contrato queda rescindido si el 
obrero faltase al trabajo una semana se
guida.

Base 19. El patrono vendrá obligado 
a respetar el puesto al obrero que tuviera 
que dejar el destino para cumplir con el 
servicio militar o sufriera ausencias por 
índole social, impuestas por mandato Gu
bernativo o Judicial, siempre que se pre
sente al patrono en demanda, de trabajo 
dentro de los 15 días siguientes al térmi
no de tal situación.

Base 9.a

Base 20. Para los efectos anteriores, 
el patrono advertirá a los obreros que ad
mita en sustitución de las queso ausenten 

. por los motivos comprendidos en la base 
anterior la obligación de cesar en el tra
bajo cuándo se presenten los interesados 

. efectivos, sin necesidad de pre;iviso, no 
teniendo derecho a indemnización por tal 
despido, pero se le considerará, a efectos 

„ • de readmisión, como comprendido en la
La jornada ordinaria será ' base 18 y con los mismos derechos según

CAPITULO III 
Jomada y Horario

de 8 horas, dividida en dos medias
j __ 2—, _ ____ Base 21. Las mismas condiciones que
y previo acuerdo entro patronos y obre . se acaban de exponer en las bases ante-'
jornadas, según exigencias del servicio

ros, del cual se dará cuenta al Jurado riores tanto para el sustituido como para 
Mixto. 61 sustituto, regirán para las bajas por

■ enfermedad debidamente comprobada o 
' por accidente del trabajo.

Los servicios que por su carácter ex
traordinario, y con arreglo a las disposi-

Base 22. A los efectos de Jo estable-ciones vigentes hayan de prestarse du . . ..
j ante las 24 horas del día, se efectuarán cido en el apartado 6.° del artículo 89 de 
estableciendo tres turnos de 8 horas cadít "■ la vigente ley reguladora de los contra
uno en la forma siguiente: de las 6 alas - tos de trabajo, el obrero que falté a las 
j 1; de las 14 a las 22 y de las 22 a las 6 condiciones propias del contrato sin que 
do la mañana siguiente. la faha sea constitutiva, por su irnportan-

Se podrá efectuar la semana llamada ¡ cía, do una desconfianza manifiesta en 
inglesa en aquellas secciones en que la la clase de trabajo a que se dedique, po- 
índole del servicio lo permita, como tam- drá ser amonestado privadamente la pri- 
bién establecer horarios de verano, de ■ mera vez, reprendido ante sus compañe- 
acuerdo patronos y obreros. ros la segunda-y solo después de haberle

sus servicios " Base 10. Serán considerados días impuesto estas dos correcciones, de las
Para toáoslos obreros emnleados en 1 retribuidos: 1.° de enero, 11 de que se tomará debida nota, podrá pro- pobtodLes dVm^nos de 30.^ M ” 7 A "A SI «úl> 105

tes, su sueldo será del 25 por 100 menos ‘ 1 - 1 (!^ Kcsuieccion ./
del jornal fijado en las presentes bases.

Base 3.a Las entidades a quienes 
afectan estas bases, formarán una planti
lla por secciones, del personal a sus órde
nes, en la cual incluirán a sus actuales 
operarios por riguroso turno de antigüe* 
dad y con arreglo a la clasificación de 
sueldos que perciban.

Los obreros operarios inscritos ten
drán el derecho de ascenso a la categoría 
superior inmediata dentro de sü sección,

sueldo de 39*00 pesetas semanales, y se 
considerará como antigüedad la que lle
vare en el departamento donde prestase

último dia de Carnaval.
Este precepto no regirá para aquellos . 

obreros que h iyan si lo contratados even- • 
tu dmente o para una obra determinada.

Base 11. Los potrones podrán estipu-

Base 23. Al terminar un contrato de 
trabajo el obrero tendrá derecho a que el 
patrono le expida el certificarlo a que se 
refiere el apartado 5.° del articulo 87 de 
la vigente ley de Con!rato de Trabajo.

a medida que ocurran las vacantes, ein 
otra condición que la de tener demostra 
da suficiencia bastante, mientras en ei 
instituto de formación profesional no se 
establezcan normas concretas para la 
confección de certificados de aptitud.

Pasará, a ser de plantilla todo el per
sonal que lleve dos años de continuo ser-

lar el trabajo en forma de semana ingle
sa, sujetándose para, ello a las disposicio
nes legales vigentes, poniendo en cono
cimiento del Jurado Mixto ia indicada es
tipulación y condiciones en que se veri
fique.

Base 12. Las horas extraordinarias
solo podrán emplearse dentro de Lis 
normas establecidas en las leyes vigen
tes.

vicio en una misma Empres¿i.

CAPITULO II
Retribución

CAPITULO IV
Del contrato de trabajo, su duración y for

mación.
Base 13. Los contratos de trabajo po-

drán celebrarse colectiva o ind'vidual- 
mente. Aquellos se otorgarán siempre por
escrito y éstos por escrito o verbaimente.

- Unos y otr s habrán de sujetarse a las
Base 4.a Conforme se establece en la casposfciones legales vigentes y a las bu

hase 2.a los jornales que regirán para ’ ‘ '
cada una de las clases de obreros men

sea acordarías por esto Jurado, salvo el

clonados en las respectivas secciones 
serán los que en ella sé consignan.

Si la. entidad personal necesitase con
tratar obreros en concepto de peones que 
hayan de coadyuvar al trabajo de cual
quiera de los tiervicios indicados, el jor
nal mínimo que se habrá de satisfacer a 
esta clase de obreros, será de seis pesetas 
diarias.

. caso de que las cstipuL.icioües conveni
das, sin contradecir los preceptos de am
pliación rigurosa, signifiquen una mejo
ra para la clase, obrera.

Base 14. Los obreros que no tengan 
las condiciones de peón, con arreglo a 
las anteriores clasificaciones no podrán

Base 5.a Todas las horas extraordi-
carias se abonarán con un recargo de un 
50 por ciento sobre las ordinarias, enten- . 
diéndose que el cómputo de los devengos 
para este efecto será de h. manera si
guiente: los que cobren mensualmente, 
dividiendo la .mensualidad por 26 dias y 
el día por 8 horas.

En caso de que un obrero trabaje 
durante algunas horas extraordinarias, el 
patrono podrá excluirle del trabajo el día 
o dias siguientes, descontando los habe 
res de éstos, siempre que entre las horas 
ordinarias y extraordinarias que hayan 
prestado, sumen una cantidad que'- no 
sea inferior a 48 horas la semana. ‘

, Las horas trabajadas en domingos v 
dias festivos en servicios no permanen
tes, no podrán ser computadas como ordi
narias.

ser contratados mas que por semanas, 
meses o años. Los determinados peones 
se entenderán contratados por dias cuan
do ei trabajo a que se dediquen el de una 
obra eventual, en otro caso se. considéra
rán siempre contratados por semanas. 

Base 15. Los obreros que en i a actúa.
■ lidád presten servicios a ias órdenes do 
: los patronos a que estas bases so refieren, 

se. entenderán contratados por meses, 
quincenas o semanas, con arreglo a la 
forma que actualmente perciban sus ha
beres.

Base 16. Lis contratos se entende-
rán prorrogados por un plazo igual al 
que cada u .a de ellos compreLda, por ei 
solo hecho do no haberse advertido su 
terminación con fecha ¿interior a aquella 
en qué se extinga.

Base 17. Para, todo lo relacionado 
con los despidos de los obreros, se proce
derá con sujeción a lo dispuesto en el 
art. 46 de la vigente ley de Jurados Míx-

Base 6.a Cuando el personal tenga 
que salir a prestar servicios en un radio 
de tres kilómetros fuera del casco de la ' 
Población donde los presta h ibkualmen- 
te, se le abonará pasaje y comida; si por 
causas del trabajo se tuviera que pernee- 1KX„ ____ , ______
tar uno o más días, se abonará manuten . las readmisiones por los obreros despe- 
ción completa. Por comida se abonará d’dos en virtud de tales causas, guardan- 
tres pesetas, y por pensión completa, sie
te pesetas.

tos de Trabajo.
Base 18. Cuando la causa del despi

do obedezca a falta de trabajo o suspen
sión de determinados trub ¡jos que la par
te patronal estime necesaria para la bue
na marcha de la industria!, se cubrirán

tmi^0-8 himcrliutos, al ordenar el 
pím ÍS0 '11 9Perar¡o le entregarán la auti- 

por adelantado para su
rindfenHA gastos má8 arriba indicados, 
o sem ih' Una vez efec|aado ésto, v dduafid!mente

En caso que la Compañía utilianae el

do un turno de rigurosa antigüedad del 
despido y dentro de ella, de servicios 
prest .dos con el mismo patrono, el obre
ro de la especialidad a que la readmisión 
afecte.

Los obreros que aspiren a la readmi
sión deberán dejar nota de sus domicilios 
al patrono, a los efectos de su llama
miento.

nn

col’ 
ai

la 
nt

coi

para facilitar la colocación 
parados. Q6

Será obligación para todo oh 
vez admitido al trabajo por 
patronal, la adquisición del c 
diente carnet de identidad nr 
que le proporcionará el Jugado $ 
cuyo requisito no podrá continn1. 
jando. '

B se 32. La vigencia de las ni 
bases, será de dos años a coi 
aprobación por hi Superioridad 
rándose prorrogadas por dos af 
de no ser denunciadas por alga•1 
partes contratantes con dos mesí 
telación al término de su vigenZ

Sección de Gas
Ba s e  pr e l imin a r .—Las presenil ।: 

ses solo regirán para las fábrhj . ú 
producción exceda de 5.000 metroi ti 
Cns do tniTmíneos de Gas ('Categoría A).

CAPITULO I
oíd 
as 4 
ien

B ise 1.a Sin perjuicio de las a w1'8 
ciones que las necesidades indas de

•" hagu.n sentir; la creación y amplia áel 
otra, sección no podrá implicar mén :ime 
perjuicio en la antigüedad delpe^'-6

; de plantilla al trasladarle de 
bien entendido "que si se le traslada 
tra su voluntad por exceso de p^i

■ volverá, a ser repuesto en su pni 11)01 
, ca 'go, de falta i- operarios de su di 1 
í el departamento en que ocurra ele 1 

El personal de la fabricación v " ‘c
bu. ¡ón comprendeiá los siguiente! 
tarnentos:

L°
2.°
3.°

Personal de sala de horno! 
Personal general de la fál 
Personal de distribución.

Base 2.a El personal afecto 
uno d; estos servicios recibirá lac 
nación que a continuación se e.

de

leO

»poi 
«gil

CAPITULO V
Licencias

. Base 24. Todo el personal afecto a 
las presentes bases disfrutará de un per 

" miso anual de 7 dias ininterrumpidos, 
_ arregladamente a lo que se establece en 
l el articulo 56 de la precitada ley de Con- 
• trato de Trabajo. ‘

Los obreros que presten servicio per- 
■■ manen te disfrutarán de 12 dias ininte- 
. rrumpidos de vacaciones anuales rétri- 
' buidas.

Base 25. Todo obrero que cayera en
: fermo, percibirá desde el segundo día de 
' su enfermedad, sus salarios íntegros du

rante un mes y la mitad de éstos durante 
otro mes, si la dolencia, persistiera. Que
dan excluidos de los beneficios de esta 
base loa obreros atacados de enfermeda
des llamadas secretas.

Base 26. En todos los accidentes do 
trabajo que no traigan consigo defunción 
o inutilidad total, se sujetarán a lo legis
lado. con la variante de abonarles el jor- 
íntegro a los obreros accidentados.

La asistencia para los accidentes que 
necesiten ser internados en algún esta
blecimiento para su curación, serán en 

■ Clínica de esta Provincia y nunca en 
Hospital gratuito.

DEBERES DE LOS OBREROS
Base,27. Será obligación del Farole

ro: limpieza de los faroles de gas y elec- ; 
tricidad, cambios de cristales y de man- ; 
güitos; encendida y apagada de las luces : 
del barrio en las horus de costumbre y . 
trabajos similares; denunciarle todas las 
anomalías que observe en el alumbrado j 
del barrio.

Base 28. Al personal se le guardará i 
el debido respeto y consideración' y éste a ' 
su voz resporuos aneate a sus jefes quie
nes en sns reprensiones o castigos obsor- 
varán las modalidades exigid g por ei ■ 
buen trato.

Base 29. Las herramfontns y útiles 
de trabajo serán de cuenta de la Empresa 
patronal con el deber de los operarios de 
rapo', en as a su costa si las utilizaran o ■ 
extraviaran fuera de su aplicación. 1

Base 30. Al objeto de cumplir lo le- 
gis.at o en materia do higiene en el tra- ■ 
bajo, ni Empresa patronal, dará facilida
des nec-esanas a los obreros par í el debi
do aseo y limpieza de Lis impurezas del 
trabajo; calefacción y ventilación.

ríase 3í. Al objeto de ir preparando 
la la ¡or relativa a la formación de censos 
proiysionales, e Ínterin se dicten por el 
Ministerio de Trabajo y Pi evisión las for
mas a que so refim la R. O. de 6 de agos 
to de 1929 para, la formación de dichos 
censos, en la Secretaría de este Jurado 
Mixto ra? llevará nu registro en el que, 
constaran cuantos datos sean necesarios 
para la formación del censo definitivo,

y su categoría, será fijada con an 1 L 
sueldo mínimo siguiente y según I 
ciones que se detallan a contitmaí

l.° Personal de la sala d-ehom
a) Capataces, 72 pesetas saiaai 
b) Gasógenos, 69 id. id.
c) Fogoneros, reparadores de 

tas y suplentes, 6G id. id.
d)

2.°
a) 

nales.
b)

Extinción de Koc, 58 id. iS 

Personal general de las Fúb 
Engrasadores, 51*00 pescas

10

ios!

que
ta m

jet 
ialPurifieadores, 39*00 id. id- 

■ / Venta de subproductos. . 
Oficiales de 1.a, 48*00 pesetas ¿en
c)

les. ado <
Peones, 39*00 id. id.
d) Herrerías.
Oficíales de 1.a, 45*00 pesetas si 

les.
Peones, 39*00 id. id.
e) Reparación de hornos.
Oficiales de 1.a, 60*00 pesetas sí 

les.
Idem de 2.a, 48*00 id. id.
Peones, 39*00 id. id.

3.° Personal general de disttibtu

mal 
case 
ión 

-V.eei 
fientí

a.) Canaliz ición y ramales. L 
Oficiales de 1.a, 47*50 pesetas 5eI 

les.
Idem de 2.a, 12*50 id. id.
Peones, 39*00 id. id.
b) Tra ba j os i 11 f er i o r y recia n^1 ‘ 
Oficiales de 1.a, 47*50 pese-tas 

les.

con 
8,0 
tille: 
18. 
’rir; 
todr 
9uiu 
se 
teib 
'el c 
ihl:

Idem de 2.a, 42*50 id. id. • »ag 
Peones, 39*00 id. id.
c) Taller de contadores y ^er 
Oficiales de 1.a, 48*00 pesetas ' s 

Ies.
Idem de 2.a, 42*00 id. id.
Peones, 39*00 id. id.
d) L-pe-'' ón de contador^-
Oficia os de 1.a, 

nales. '
e) Ai imbrado público. (Ga3 

tricidad).
P .roleros, 150*00 pesetas n^15"
f) Peones en gonerí 

semanales.

^í:

it:a 
^io 

prs*

ía£

■eiei 
Pocl
íel 

, 39‘00P-' 
a,

■ . ..-r . . 1
Pnra ios peones en gen^-** p- 

s hb) d' 39‘C) ¡ s-las : r‘
co isíderará 1 x a.nt giiedad '"b

/xl zl/%» a  .i . i • i P1en el de; ; •tamciiio donde P1
servicios. ^íi

Parí todos ios obreros etiH 
Poblaciones de menos de 30
I?' 5, su su< Alo stu<i del 25 j b-Á e¡ 
d.' jornal fijado en las prese11"

Bose 3.a Las entidades 
afecten estas busos, formara^ 
lia, por secciones, del pérso’1

M.C.D. 2022



r».
la cual incluirán a sus actuales -------------- -------- ---------- .

Epor riguroso turno de antigüe- puk;ción y condiciones en que se ven 
arreglo a la clasificación de fique.

^perciban. ■ B®_ _
■ • ' • -j-í- -i sólo podrán emplearse dentro de las nor

mas establecidas en las respectivas leyes

obr(. je perci oan. .
ILi';;ríos inscritos tendrán el de- 

\? ' acenso a la categoría superior
"r‘ dentro de su sección a medida
'.. i Lis vacantes, sin otra condi- .■tillar । ¿tu las vacantes, sin otra condi- 

-i'ide tener demostrada suflcien- ' 
Lte, mientras en el instituto de i

pS? i profesional no se establezcan 
tonta, ''..LpAhas n»Píi ln rnnfp.er.ión de :.^ücretas para la confección de 

idos de aptitud. _a(l, ti
JJ'1'4 íja ser le plantilla todo el p ir- 
■'? L lleve dos años de continuo ser
. ^n¿a misma. Empresa.
;nda.

s

"eseut 
bricas

CAPITULO II 
Retribución 

a,® Conforme se establece en la 
*, ios jorna; es n.íni:nos <¡ ue r<gi rán 

oetroi ¿ una de las ciases de obreros 
nados en las respecticas secciones, 
i^que en ella se consignan.

' [entidad patronal necesitase con
loo n n;e os en concepto de peones quews ai __ i,a aQ
indua

i' mes

de coadyuvar al trabajo de cual- 
¿elos servicios indicados, el jor- 
]¡mo que se habrá de satisfacer a 

«i J ise de obreros, será de 6‘00 i:cset:is 'y peí e
asJ ^.a Todas las horas extraordí- 

jabonarán con un recargo de un
u S í00 s0^re ias ordinarias, enten 
sil cli l110 cómputo de los devengos

dX-efecto s¡ a ne M ’r lera si- i a a Síc tricuiv oí • a « ■ i
ión v K‘l;S que cobren mensuahneute, 
íiited ido la mensualidad >>or 26 dias y 
' ‘ por 8 horas. .
)rnoa taiodequeun obrero i abaje du- 

’ ñas horas extraorc narias, eli fábri 
ión. 
acto a 
i la de 
3e

tpodrá excluirie dei tr bajo el día 
i^iéntes, desLontándoíc los ha
ll1 éstos, siempre que entre las ho- 
íiiurius y extrai'i di ¡arias que ha- 
i;s ido sumen una cantidad que no 

-ún T'or a 48 horas la. semana.
miaci K ti-a Cuando el pers .nal tenga 

ir prest r servicio en un radio de 
i., ra dei casco de la Población cu hora

semai I-'h ■ sta habitual mente, le serán
I ios los pasajes; si la distancia fuera 

s de 1165 kms. sé le abonará pasaje y
I i.Si por causas del trabajo se tu- 

Lid. ; pernortar mío o más días se 
i manutención completa. Porco- 

Mi rabonará S'OO pesetas y por pen- 

id.

setiisi spieta 7‘00 pesetas.
i jefes inmediatos, al v Aien r el 
)al operario le entregarán la suti- 

nti lad por adelantado para su- 
as sei ks gastos más arriba indicados, 

do cuentas una vez efectuado este
j mal mente.

'■■■iso de que la Compañía utilizase 
ton para traslado de personal, de

as seo leerlo en forma que éste viajé có
, neme.

: 1.a Los patronos efectuarán los
' conforme estén clasificados los 

...j o sea semana!, quincenal o men-

3.
as

■8 8.a Los obreros que dejen do 
;r¡r al trabajo sin causa justificada 
todrá descontar el jornal o salario 
-j!idiento di i o días '■ que la 
Pretiera, sea cualquiera la forma 

,e, ?c¡bo de sus haberes considerándo 
6 ti contrato queda rescindido si el 

áltase al trabajo una semana se

ató38
1S S6Í

CAPITULO III 
Jornada y Horario.

le 9.a La jornada ordinaria será
■r'.ls, dividida en dos medias joma 

, exigencias del servicio y pre 
tbrvie-iitirdu entre patronos y obreros, 
ss sflf ti se dará cuenta al Jura lo mixto.

as

00

í89rvicios en los cuales, por carác- 
^'aordinario y con arreglo a las 
Piones legales vigentes! haya, de 
;’se durante las 24 horas del día, 

2S• . 'áecerán tres turnos de 8 horas en 
el»’: siguiente; de ■ is 6 a las 14; de las 

. 5-2 y de las 22 :> las 6 de la maña- 
-5 y $ente.

Mrá efectuar la semana llamada 
g.eu aquellas secciones en que la 
¿el servicio lo permita, como tam- 
.^blecer hora; ios de verano, de
¿'patronos y ob tros.

1. Serán considerados dias fes-
¿i ; pairónos y oi> ( rus.

1‘V -10. Serán con2 lerados lias fes- 
^óbuidos: l.° de enero, 14 de abrí!, 

? ‘ ' Myo, 25 y 26 de diciembre, 2.a 
•es Pascua de Resurrc ión y último

LCa?navaL
Precepto no regirá para aquellos

¿.lúe hayan sid< contratados even 'L,rp’ ,'iue hayan sido contratados even 
o para una o-bra determinada. ;

,ád¡¡- ;¡1- Los p'tr-aos podrán estipu
1 . ■> 1, ¡oajo en forma e semana Inglesa, 

u4ose nara ello ; ¡as disposiciones !
vigentes, poniendo en conocí- '

miento del Jurado Mixto la indicada esti-

Base 12. Las horas extraordinarias 

vigentes.
CAPITULO IV

Del contrato de trabajo, duración 
y formación

Base 13. Los contratos de trabajo po
drán celebrarse colectiva o individual
mente. Aquellos se otorgarán siempre 
por escrito y éstos por escrito o verbal- : 
mente. Unos y otros habrán de sujetarse 
a las disposiciones legales vigentes y a.- ■ 
las b ises de trabajo acordadas por este 
Jurado, salvo el caso en que Jas estipula 
ciones convenidas, sin contradecir los 
preceptos de ampliación rigurosa signifi- . 
quen una mejora para la clase obrera.

Base 14. Los obreros que no tengan 
las condiciones de peón, con arreglo con 
las anteriores clasificaciones, no podrán 
ser contratados mas que por semanas, 
meses o años. Los determinados peones 
se entenderán contratados por dias cuan- ■ 
do el trabajo a que se dediquen sea el de 
una obra eventual, en otro caso siempre - 
se considerarán contratados por semanas

Base 15. Los obreros que en la actúa- ' 
lidad presten servicio a las órdenes de - 
los patronos a que estas bases se refieren, 
se entenderán contratados por meses, í 
quincenas o semanas, con arreglo a la ■ 
forma que actualmente perciben sus ha- :
beres. , ,

Basa 16. Los contratos se entenderán 
prorrogados por un plazo igual al que 
cada uno de ellos comprende, por el sólo 
hecho de no haberse advertido su termi 
nación con fecha anterior a aquella en 
que se extinga.

B ¡se 17. Para todo lo relacionado con 
los despidos de obreros, se procederá con 
sujeción a. lo dispuesto en el artículo 17 
de la vigente Ley de Jurados Mixtos de 
Trabajo.

B ise 18. Cuando la causa del despido 

)

obedezca a la falta de trabajo o suspen
sión de determinados trabajos que la par
te patronal estime necesario para, la bue
na marcha déla industriase cubrirán 
las readmisiones por los obreros despedi
dos en virtud de tales causas, guardando 
un turno por rigurosa antigüedad del des
pido v dentro de ella, de los servicios que. 
lleve prestados con el mismo patrono el 
obrero de la especialidad a que la read
misión afecta. .

Los obreros que aspiren a la readmi
sión deberán dejar nota de sus domicilios 
al patrono, a los efectos de su llama
miento.

Base 19. El patrono vendrá obligado 
a. respetar el puesto al obrero que tuviere 
que dejar el destino para cumplir con el 
servicio militar o sufriera,ausencia por 
cuestiones de índole sócial impuestas por 
mandato gubernativo o judicial, siempre 
que se presente al patrono en demanda 
de trabajo dentro de los quince, días si
guientes al término de tal situación.

Base 20. Para los efectos anteriores, 
el patrono advertirá a los obreros que 
admita en sustitución de los que se au
senten por los motivos comprendidos en 
la base anterior, la obligación de cesar 
en el trabajo, cuando se presenten los 
interesados efectivos, sin necesidad de 
urea viso, no teniendo derecho a indemni
zación por tal despido, pero se le conside
rará, a efectos de readmisión, como com
prendido en la base 18.
‘ Base 21. Las mismas condiciones que 
se expresan en las bases anteriores, tanto 
para sustituido como para el sustituto, re
girán para las bajas por enfermedad de
bidamente comprobada o por accidente 
de trabajo.

Base 22. Al terminar un contrato de 
trabajo el obrero tendrá derecho a que el 
patrono le expida el certificado a que se 
refiere el apartado 5.° del artículo 87 de 
la vigente ley de Contrato de Trabajo.

CAPITULO IV
Licencias

Base 23. Todo el personal afecto a 
las presentes bases disfrutará de un per
miso anual dé siete días ininterrumpidos, 
arreglada mente a lo que se establece en 
el articulo 56 de la vigente ley de contra
to de trabajo. . .

Para los obreros que presten servicio 
permanente, se tendrá en cuenta el tra
pajo realizado en los días considerados 
festivos en la base 10, añadiéndoles a los

' siete días de vacaciones legales tantos 
■ días como tiestas hayan trabajado.

Base 24. Todo obrero que cayere en
: ferino percibirá desde el segundo día. de 
' su enfermedad, sus salarios íntegros du- 

tegros durante un mes y la mitad de éstos 
durante otro mes, si la dolencia persis
tiera. Quedan excluidos de los beneficios 
de esta base los obreros atacados de las ; 
enfermedades llamadas secretas. .

Base 25. En todos los accidentes del 
trabajo que no traígan consigo defunción 
o inutilidad total, so sujetarán a lo legis
lado, con la variante de abonarles el jor
nal íntegro. .

La asistencia para los accidentes que 
necesiten ser internados en algún esta
blecimiento para su curación, será en 
Clínica de esta Provincia, nunca en Hos
pital gratuito.

Otros derechos y deberes
Base 26. Será obligación del farolero: 

Encendida y apagada de las luces del 
barrio en las horas de costumbre, limpie
za de los faroles de gas y de electricidad, ? 
cambio de cristales y manguitos y dé 
más trabajos similares, asi como denun
ciar todas las anomalías que observe en 
el alumbrado del barrio.

Base 27. Al personal so le tratará 
con el debido respeto y éste guardará 
obediencia a los jefes, quienes en sus re
presiones o castigos, observarán las 
modalidades exigidas por el buen t rato.

Base 28. Las herramientas y útiles 
de trabajo serán de cuenta de la empresa 
patronal, con el deber de los operarios de 
reponerlas a su costa, si las utilizaran o 
extraviaran fuera de su aplicación.

Base 29. Al objeto de cumplir las 
leyes sociales en cuanto a higiene, se 
darán las facilidades necesarias a los 
obreros para su debida limpieza, asi como 
ventilación y calefacción.

Base 30. Al objeto do ir preparando 
¡:- labor relativa a la formación de censos 
profesionales, e Ínterin so dicten por el 
Ministerio de Trabajo las norm is a que 
se refiere la. R. O. de 6 de agosto de 1929, 
para la formación del referido censo, en 
la Secretaría del Jurado Mixto se llevará 
un registro en el que podrán inscribirse 
todos los patronos y obreros afectos a la 
industria, en el que se anotarán cuantos 
datos sean necesarios para la, formación 
del censo definitivo.

Base 31. Será obligación de cada 
obrero, una vez admitido al trabajo por 
la Compañía la adquisición del correspon
diente Carnet de identidad profesional, 1 
expedido por el Jurado Mixto de trabajo 
correspondiente, sin cuyo requisito no . 
podrá continuar trabajando.

Base 32. La vigencia d 3 las presentes 
bases será de dos años a contar de su e[eCción del Tribunal. Disponiéndose 
aprobación por la superioridad, conside 1 * ■ .......
rándóse prorrogadas por dos años más de 
no ser denunciadas por alguna de las par
tes contratantes con dos meses de antela-
ción al término de su vigencia.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para conocimiento do cuantos 
interese y a los efectos de reclamación, 
según se establece en el artículo 29 de la 
vigente ley de Jurados Mixtos Profesio 
nales.

Palma 17 de septiembre de 1932.-El 
Secretario, Jaime Rebassa.—V.° B.°—El 
Vicepresidente, Ignacio Ferretjans.

* * *
Núm. 2177

AYUNTAMIENTO DE PALMA

A.

Concurso oposición
UNA PLAZ.Y DE MÉDICO ESPECIALISTA

OTORINO LARINGÓLOGO PARA EL SERVICIO 
MÉDICO HIGIÉNICO ESCOLAR

Existiendo en este Ayuntamiento una 
plaza de médico especialista otorinq la
ringólogo para el servicio médico higiéni
co escolar, de nueva creación, dotada con- 
el sueldo anual de dos mil (2.000'00) pese
tas v con los derechos y deberes que mar
ca el Reglamento vigente y debiendo pro 
veerse por concurso oposición, según . 
acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento 
del día veinte y nueve de junio último, 
por el presente anuncio se convoca a los 
que aspiren a dicha, plaza, con arreglo a _r___  , _
las condiciones siguientes: sión del día 14 de septiembre de 1932.—las condiciones siguientes: ? ------— _ .

1.a Ser español o naturalizado en Es- El Secretario, Antonio Rosselló. 
paña. ;

•2.a Poseer la aptitud física para los •
servicios que han de prestar.

3 .a Poseer el título do Doctor o Li
cenciado en Medicina y Cirugía. ■

4 .a No exceder de. cuarenta y cinco 
años.

5 .a Carecer de antecedentes penales 
y no haber sido expulsado de ningún 
centro u organismo, ya sea por Tribunal 
de Honor o por expediente administra
tivo.

6 .a Los aspirantes que deseen tomar 
parte en este concurso oposición habrán 
de solicitarlo antes del día primero de 
noviembre, mediante instancia, en la Se-

3
cretaría de este Ayuntamiento abonando 
treinta pesetas como derechos de examen 
y acompañarán los siguientes documen
tos:

a) Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro Civil.

b) Certificado facultativo que acredi
te la aptitud física, teniendo en cuenta 
que el Tribunal por su parte, podrá so
meter al aspirante a reconocimiento, si 
así lo juzga, conveniente.

c) Testimonio notarial del títul o co
rrespondiente.

d) Declaración firmada de no haber 
sido expulsado de ningún cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Municipio, 
ni encontrarse sujeto a expediente gu
bernativo.

e) Certificación del Registro de pe
nados y rebeldes.

Los'aspirantes acompañarán también 
todos los certificados de prestación de 
servicios o de méritos que crean puedan 
tener valoración para este Concurso opo
sición.

7. a El Tribunal que ha dp juzgar este 
concurso oposición estará compuesto de 
la siguiente manera: Presidente, El Al- 
c ilde o en quien delegue. Vocales: Don 
Emilio Rodríguez López Neirade Gorgot, 
Catedrático del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza; Don Jaime Munar Pon, 
Licenciado en Medicina y Cirugía; Don 
Bernardo Juan Juan, Director Jefe del 
Liboratorio Municipal y Don Bernardo 
Obrador Nadal, Inspector Municipal de 
Sanidad.

8. a Terminados tres meses desde la 
publicación de la presente convocatoria, 
darán comienzo los ejercicios de la opo
sición anunciándose en los diarios de la
localidad, con cuarenta, y ocho horas de 
anticipación, el sitio, día y hora, donde 
darán comienzo los ejercicios, comienzo 
que tendrá que ser dentro de la semana 
inmediata. ' 

9.a No se admitirán más faltas de 
comparecencia, que las producidas por 
enfermedad, quedando excluido el oposi
tor que no haya justificado su falta de 
comparecencia con la certificación facul- 

' tativa correspondiente, quedando igual
mente excluidos todos los que dejen de
presentarse en segunda vuelta.

10. Los ejercicios serán cuatro:
I. Contestación oral a cuatro temas 

sacados a la suerte de los que consta el 
programa que se publica, tiempo máximo 
para los cuatro temas una hora.

II. Ejercicio escrito. Un tema a li-

' de dos horas para la realización de dicho 
ejercicio. El tema, elegido será común 
para todos ios opositores.

III. Ejercicio clínico. Exploración de 
un enfermo que escoja el Tribunal, para 
la exploración dispondrá el opositor de 
viente minutos, diez para recapacitar y 
treinta para la exposición del caso clí
nico. ‘

Según el número de opositores el Tri
bunal decidirá la forma de realizar el 
ejercicio.

' IV. Ejercicio práctico. Dicho ejerci
cio se realizará sobre el cadáver, de no 
haberlo disponible el Tribunal podrá dis
poner que sea descrita la, operación seña
lada y material que deba emplearse. Este 
ejercicio será también de libre designa
ción del Tribunal.

11. El Tribunal tendrá muy en cuen
ta y apreciará la valoración de los méri
tos que cada concursante haya aportado.

12. El Tribunal resolverá todas las 
incidencias o dificultades que en el trans
curso de la oposición se presenten, así 
corno, todo lo que no quede previsto en 
este cuestionario y convocatoria.

13. El mismo día que terminen los 
ejercicios el Tribunal deliberará y eleva
rá la propuesta al Ayuntamiento para 
que éste nombre al designado.,

Palma de Mallorca, 10 de septiembre 
de 1932.—El Presidente del Tribunal, 
Bernardo Jofrc.—Bernardo Juan Juan, 
Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento en se

PROGRAMA
PARA EL EJERCICIO TEÓRICO DEL CON
CURSO OPOSICIÓN A UNA PLAZA DE MÉDICO 
ESPECIALISTA OTORINO LARINGÓLOGO PARA 
EL SERVICIO MÉDICO HIGIENICO ESCOLAR

ENFERMEDADES DEL OIDO
1. Anatomía dioica del oido.—Oido 

externo, medio e interno. — Cavidades 
anejas. . .

2. Fisiología del oído.
3. Interrogatorio del enfermo.—Tras

tornos auditivos: sordera, zumbidos de
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oídos, vértigos, dolor, supuración, hemo
rragia, parálisis facial, etc.

4. Examen del oido externo.—Exa
men directo sin instrumentos.-^Examen 
con instrumentos.—Otoscopía.—Imagen 
timpánica normal.

5. Examen del oido medio.—Insufla
ción de aire por la trompa sin catéter: 
procedimientos.—Idem con el catéter.— 
Ventajas e inconvenientes. — Ausculta
ción del oido.

6. Exámen del oido interno.—Exá- 
men con la voz y con el reloj de bolsillo. 
—Acúmetros.—Diapasón.—Pruebas.

7. Enfermedades del conducto auditi
vo externo.

8. Afecciones catarrales del oido me
dio.—Catarro agudo del oido medio.—Ca
tarro crónico exudativo de oido medio.

9. Otitis media aguda supurada.— . 
Forma ligera de la otitis media aguda.— 
Forma grave de la otitis media supurada.

10. Inflamación de la mastoides (mas- 
toiditis).

11. Otitis medias supurativas secun
darias consecutivas a enfermedades in
fecciosas.

12.
13.

Otitis media supurada crónica. • 
Otitis media crónica de origen es- 

caí latinoso.— Colesteatoma.
14. Tuberculosis del oido medio.— 

Otitis media aguda tuberculosa.—Forma 
ligera de la otitis media tuberculosa su- . 
purada.—Curso de la forma grave de tu
berculosis supurada del oido medio.— 
Otitis media supurativa tuberculosa cró
nica. .

15. Sífilis del oído.—Oído externo.— 
Oido medio.—Trompa de Eustaquio.

16. Sífilis del oido interno: laberinto . 
y nervio auditivo.—Neuritis del octavo ' 
par en las tabes y en la parálisis general 
progresiva.—Heredo sífilis.

17. Enfermedades infecciosas del la- 
berinto.—Laberintitis aguda: laberintitis 
vestibular aguda (circunscrita y difusa) 
Toxi laberintitis serosa.—Otitis interna 
aguda purulenta.—Piolaberinlitis, aguda . 
consecutiva a operaciones-Piolaberintitis 
difusa de curso fulminante.

18. Piolaberinlitis crónica.
19. Complicaciones otógenas intra

craneales.—Paquimeningitis externa. — 
Abceso extraepidural de las fosas cránca- 
les posterior y media.—Abceso extradu- 
ral profundo posterior.—Abceso extradu- 
ral profundo superior.

20. Trombosis de los senos (Flebitis 
Tromboflebitis.

21. Procesos meníngeos intradurales. 
— Paquemeningitis interna purulenta.) 
Septo meningitis supurada circunscrita. 
—Meningitis serosa.

22. Meningitis supurada difusa (dep- 
tomeningitis, avaquoditis.

23.
24. 

cía.
25. 

divan
26.

zlbceso encefálico.
Supuración auricular en la infan-

Otitis medias supuradas que reci- 
con frecuencia.

no van
27.

rabies.
28.

Formas de sordera crónica que 
acompañadas de supuración.
Tratamiento de las sorderas incu-

La deficiente audición en el niño.
—Trastornos auditivos.— Alteraciones del 
lenguaje en la infancia.—Sordo-mudez.

29. Apoplegía laberíntica. — Enfer
medad de Meniere.

30. Afecciones traumáticas del oído.
31. Terapéutica quirúrgica otológica. 

—Forunculotomía,—Extracción de cuer
pos extraños.— Pacacentesis timpánica. 
—Idea general de las operaciones endo 
auriculares sobre el oido medio.

32. Idea general de las practicadas 
por vía externa.—Trepanación mastoides 
y vaciamiento retro mastoideo.—Treapa- 
nación del laberinto y cirugía ótica en 
doeraneana.

ENFERMEDADES DE LA NARIZ
33. Anatomía clínica de la nariz, 

fosas nasales y senos accesorios.
34. Fisiología clínica de la nariz, 

fosas nasales y senos accesorios.
35. Exploración de la nariz y fosas 

nasales.—Interrogatorio y examen exter
no sin instrumentos. — Examen con el 
auxilio de instrumentos.— Rinoscopia an
terior y media.—Cocaino adrenalización. 
Examen con el estilete.—Rinoscopia. pos
terior. — Elevadores del velo. — Endo- 
rinoscopia.

Examen funcional. — Respiratorio, y 
fonético.—Rinometria.—Olfatorio: Olfato- 
metría.

. 36. Exploración de los senos acceso- 
rios-~Interrogatorio.—Su importancia en 

diagnóstico común de los sinusitis.— 
dignos comunes.—Examen sin instrumen-

en? t2011 el auxUi° cl.e los instru- 
^^oscopia anterior y posterior 

y examen al estilete.
expRradG"SC0í)Í1 y signos S0gún 103 senos

Cateterismo de los senos y lavado 
explorador.—Punción del seno maxilar.— 
Radioscopia y radiografía.

37. Enfermedades de las fosas nasa
les.—Epistaxis. — Coriza agudo.—Coriza 
agudo de los recien nacidos.

38. Rinitis crónica simple. — Rinitis 
hipertrófica.

39. Rinitis atrofien (ocena.)
40. Pólipos nasales.
41. Tumores malignos de las 

nasales.—Cuerpos extraños de las 
nasales.—Rinolitos.

fosas 
fosas

42. Sífilis nasal.—Chancro nasal.— 
Manifestaciones secundarias de la sífilis. 
—Sífilis terciaria.—Sífilis hereditaria.

43. Tuberculosis y lupus de la nariz.
44. Desviíiciones y enfosamientos del 

tabique nasal.—Hematoma.—Abceso del 
tabique.

45. Fracturas del tabique nasal.
46. Sinusitis maxilares.—Etmoiditis. 

Sinusitis frontab3s.—Sinusitis esfenoidal.

ENFERMEDADES DEL NASO FAR1NX
47. Anatomía del naso farinx.—Exá- 

men del naso-farinx.—Exploración visial. 
—Rinoscopia anterior y posterior.—Ex- 
ploración con el tacto.—Tacto retrofarin- 
geo.—Tacto con el estilete.

48. Catarro naso-faringeo agudo.— 
Catarro naso faríngeo crónico.

49. Sífilis del cavum.—Chancro del 
cavum.—Lcsionessecundarias.—Lesiones 
terciarias.

50. Tuberculosis del naso-farinx. — 
Forma secundaria.—Forma primitiva.— 
Forma vegetante.—Forma lúpica.

51.
52.

Vegetaciones adenoideas. 
Fibromas naso faríngeas.

53. Neuropatías de origen nasal.— 
Etiología y patogenia.—Diagnóstico y 
tratamiento.

ENFERMEDADES DE LA FARINGE
54. 

ración.
55.

Anatomía de la faringe.—Explo-

Angina catarral aguda.—Angina
de Vincent.—Anginas Pseudo membra 
nosas no diftéricas.

56. Difteria.—Etiología, patogenia y 
diagnóstico clínico.

57. Diagnóstico de laboratorio.— Epi- 
lemiología.—Portadores de gérmenes.

58. Profilaxis.—Reacción de Schick. 
—Vacunación y tratamiento.

59. Abceso amigdalar y peri amigda- 
lar.—Periamigdalitis fllemosa lingual.— 
abceso retro-faringeo.

60. Amigdalitis criptica. — Anginas 
parasitarias: Micosis Muguet.

61. Faringitis crónica simple.—Fa
ringitis catarral hipertrófica.—Faringitis 
granulosa (granulaciones de la faringe) 
Faringitis atrófica.

62. Hipertrofia de las amígdalas pa
latinas.- Hipertrofia de la amígdala lin
gual.

. 63. Sífilis de la faringe.—Accidente 
inicial.—Accidentes secundarios.— Acci
dentes terciarios.

64. Tuberculosis de la faringe.—Tu
berculosis crónica.—Tuberculosis miliar 
aguda.

65. Tumores de la faringe.—Tumores 
benignos.—Tumores malignos.

ENFERMEDADES DE LA LARINGE
66. Anatomía de la laringe.— Exá- 

men de la laringe: Exploración externa. 
Laringoscopia.

67. Laringitis agudas. — Laringitis 
aguda simple.—Laringitis aguda en el 
niño: Laringitis estrudulcsa: falso crup.

68. Laringitisflemonosa.—Abceso de 
la laringe.—Crup verdadero.

69. Laringitis catarral crónica sim
ple.—Estrecheces 1 a r i n gees.

70. Sífilis laríngea. -Sífilis primaria.— 
Sífilis secundaria.—Sífilis terciaria.

71. Tuberculosis laríngea.—Tubercu
losis miliar aguda.—Lupus de la laringe. 
—Tumores beningnos de la laringe. — 
Nodulos vocales.

72. —Tumores malignos de la laringe.
73. Cuerpos extraños de la laringe, 

traquea y bronquios. — Parálisis de la
laringe.

74. '
75.
76. .

Traqueotomia e intubación.
Laringeotomía.
Indicaciones y técnica de la tra-

queo broncoscopia.
Palma de Mallorca, 10 septiembre de 

1932.—El Presidente, Bernardo Jofre.— 
Bernardo Juan, Secretario.

** *
Núm. 2111

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Ultimadas las estimaciones de la par

te Real y Personal del Repai timiento ge
neral de utilidades correspondientes al 
año do 1930, con expresión del nombre del 
contribuyente, cuotas de cada una de las

partes personal y real, ambas con inclu- 
,j sión del recargo por fallido, administra

ción y cobranza y demás datos que seña
la el art. 509 del Estatuto Municipal; 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria

í

de este Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 dias, para que durante dicho plazo 
puedan todos los vecinos formular los re
paros u observaciones que estimen per
tinentes, de conformidad al art. 510 del 
mencionado texto lega!.

Son Servera a 15 de septiembre de 
1932.—El Presidente de la Junta, Miguel 
Vives.

*

en conocimiento del público r 
subasta tendrá lugar a los veir,- '

' hiles a contar del siguiente delL1 
ción de este anuncio en el Bo l ^ 
c ia l  de la Provincia, si no ‘i 
o el siguiente caso de serlo, en J 
sas Consistoriales, a las once

■ la presidencia del Sr. Alcalde oí 
do; siendo las condiciones fijad;;

1.a El tipo en alza de est?.^ 
es el de mil trescientas pesetas i 
pesetas).

Num. 2132 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formados el Reparto adicional y lista 

cobratoria de las Cuotas que en corriente 
ejercicio deberán satisfacer los contribu
yentes de fincas rústicas enclavadas en 
este término municipal, que presentaron 
declaración de rentas de las mismas 
acogiéndose a los preceptos de la ley de 
4 de marzo último, quedan expuestos 
al público a efectos de reclamación, por el 
término de ocho dias hábiles contados del 
siguiente al de la inserción de este edicto 
en el B. O. de la Provincia.

San Luis a 12 de septiembre de 1932. 
—El Alcalde, Francisco Cardona.

* * *
Núm. 2133 

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Formado el repartimiento adicional 

de la Contribución Territorial por Rústica 
comprensivo de los contribuyentes aco
gidos a la Ley de 4 de marzo de 1932, con 
efectos en el actual ejercicio, permane
cerá expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayentamiento por término de 
ocho dias hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia, durante los 
cuales podrá ser examinado por los inte
resados y producir las reclamaciones que 
estimen oportunas.

i

l

Bañóla 16 de septiembre de 1932.—El 
i Alcalde, Vicente Rosselló.

*

Núm. 2135 
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el proyecto de Presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio de 
1933, aprobado por este Ayuntamiento 
estará de manifiesto al público en la. Se
cretaría del mismo por espacio de ocho 
días, durante cuyo plazo y los ocho dias 
siguientes podrán presentar las reclama
ciones que estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa.das, con
forme determina el artículo 295 del Esta
tuto municipal, en relación con el 5.° del 
Reglamento de Hacienda de 23 de agosto 
de 1924.

Muro a 14 de septiembre de 1932.—El 
Alcalde, Pedro A. Sabater.

* *
Núm. 2146

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEL PUERTO

Formado por el Ayuntamiento el pro
yecto de Presupuesto ordinario para 1933, 
estará expuesto al público con los demás 
documentos complementarios en la. Se
cretaría ocho dias hábiles a contar del 
siguiente al en que se publique este anun
cio en el B. O. durante cuyo plazo y ios 
otros ocho dias siguientes podrán formu
larse ante dicha Corporación cuantas re
mad aciones u observaciones estimen con
venientes Jos contribuyentes interesados.

Campos del Puerto a 19 de septiembre 
de 1932.—E[ Alcalde, Cosme Prohens.

2 .a Para tomar parte en el c-r, 
deberán los proponentes hacer uB 
sito provisional del diez por ciento 
cho tipo de subasta (130'00 pesetas- 

■ mularse las proposiciones con s¿ 
modelo que abajo se inserta, e irá 
critas por los ücitadores, o quien 
mente lo represente, mediante p^j 
clarado bastante por uno de los Je 
en ejercicio de la Ciudad de Mahóo 
rán presentados en sobre cerrad 
diga «Proposición para optar a las 
del trozo de terreno del cercado a 
do por el Ayuntamiento para el cas 
del Paseo de San Pedro», dentre d 
zo que medie desde la publicaciónt 
anuncio de subasta en el Bo l e t ín 0 
de la Provincia hasta el día ante* 
que haya de celebrarse, a laSecr 
Municipal, de nueve y media a tre 
ras de todos los días hábiles, doi 
hallarán de manifiesto lospíiegosd 
díciones y antecedentes de la mism

En sobre aparte, se acompaña 
cédula personal del interesado, y 
guardo del depósito provisional, he 
Depositaría o Caja de Depósitos.

4 .a Si se presentaren dos o má 
posiciones iguales, mas ventajosí 
las restantes, se verificará ene! 
acto de apertura de pliegos, licita.' 
pujas a la llana, y si transcurrido 
plazo subsistiera la igualdad, se de 
por sorteo la adjudicación del rema

5 .a Una vez aceptada la propa 
y hecha la adjudicación definitiva, 
cederá al otorgamiento de Ja corr 
diente escritura notarial de compn 
ta, cuyos gastos, asi como de laco 
la escritura, liquidaciones, impuesi 
derechos reales, anuncios, y demá 
origine el contrato, correrán de 
y exclusiva cuenta del comprador.

6.a El pago del. precio por ( 
adjudique el terreno en venta, se 
cara por el comprador en el actod 
garse dicha escritura notarial.

Modelo de. proposición
{Papel de clase 5.a, 4l50pesM

Don..... que vive en..... entera 
las condiciones de la subasta púbhci 
vender el trozo de terreno sobrad 
cercado que adquirió el Ayiná'1^ 
para ensanche del Paseo de Sao 1 
conforme en un todo con las mis® 
compromete a adquirirlo por el I 
de..... pesetas.

(Fecha y firma del propon68 
■ Alayor 22 septiembre 1932.—E 1 

de accidental, Rafael Mascaró.

* » 
Núm. 2195 

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Acordada por este Ayuntamiento en

sesión de día 18 de julio último, la ven
ta mediante pública subasta, del trozo 
de terreno del cercado que adquirió para 
ensanche del Paseo de San Pedro, de 
extensión de 2.547'61 metros cuadrados, 
lindante al Norte y Oeste con terrenos de 
D. Lorenzo Petrus Vill ilonga, al Este con 
dicho Paseo de San Pedro y al Sur con 
huerto de D. Lorenzo Sintes Petrus e 
higueral de D. José Sintes Vidal y cum
plimentado lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de Obras y Servicios por 
Entidades Municipales, sin que se haya 
presentado reclamación alguna, se pone

Núm. 2160
CEDULA DE CITACM^ 

Por la presente se cita a juic10^ 
civil a los hermanos Antonio} 
Olives Sintes, y caso de haber 
a sus herederos p ira que cotnPaf 
contestar la demanda iiiterpu®3-1J

' los mismos en reclamación do
' veinte y Cinco pesetas por 

Mercada!, vecina de San LulS’
; cual se ha señalado el día cinco 
i bre próximo y hora de las diez 
' audiencia de este Juzgado, baj° 
f cibimiento legal correspoudie11^^

Ferrerias a catorce de sepú g¡ 
mil novecientos treinta y dos. ’ 
tario, Luis Florit.

PALMA.-Es c it f ma -Tipo GI^
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